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MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y 
TECNOLOGIA 

POSADAS, 3 O ABR 2026 

RESOLUCIÓN Nº 

.•· 
VISTO: El Expediente N° 5700-080-26- Registro de 

Subseaetarla de Educaclón-MECyT- Caratulado: Dirección de Educación Fisica Er Jornada de 
Capacitación Voleibol Escolar Nº 1"; y .. , 
CONSIDERANDO: 

~ ~,,~ ,~ ~~ 
' o;~"•º~~(,e''\~ ~ QUE, de fs. 1 O y 11 la Dirección de Desarrollo 

~- ~' " 1•~••'º'':~\)<Pfefesional Docente y Currlculum, sugiere, salvo mejor opinión, Aprobar y Auspiciar la • Jornada de 
~~~cG' ,º ~,0 :,11-f '1-,s,0e"ápacitación Voley Escolar Nivel 1', a realizarse de manera presencial el dla 15 de mayo en el presente 

·,. o;~~c~"'~c.,~ \) Ciclo Lectivo, destinado a licenciados, profesores, maestros, estudiantes de Educación Flslca, Instructores "'\) ~~º de vóley, técnicos, deportistas y estudiantes de Áreas Afines, organizado por la Dirección de Educación ~ • Fisica y Prácticas Recreativas Extra-escolares del Consejo General de Educación (CGE) de la provincia de 
Misiones en coordinación con el Centro de Educación Flsica de la localidad de San José; Consignar como 
Anexo I de la Norma que resulte del presente trámite la siguiente información, bajo la denominación 
"Información sobre la Propuesta de Capacitación": Institución que organiza la capacitación: Dirección de 
Educación Fisica y Prácticas Recreativas Extra-escolares del Consejo General de Educación (CGE) de la 
provincia de Misiones en Coordinación con el Centro de Educación Flsica de la localidad de San José; 
Denominación de la capacitación: "Jornada de Capacitación Voley Escolar Nivel 1"; Formato de la 
capacitación: Jornada; Destinatarios de la capacitación:licenciados, profesores, maestros, estudiantes de 

0 Educación Flsica, instructores de voley, técnicos, deportistas y estudiantes de áreas afines; Carga horaria ~~ ~!~c.~ de la capacitación: 13 horas reloj; Localización de la propuesta:San José - Misiones; Opción Pedagógica: 
,i..~~~-lt-;:;ol:'\\)~~c,11 Presencial; Cronograma de desarrollo .de la propuesta: se desarrollará el día 15 de mayo de 2026; 

\)\ll• 
0 

o ~e 0,di'ª., Convenios interinstitucionales: es organizado por la Dirección de Educación Física y Prácticas Recreativas ..,, .. \~\-i, e~~~ ~,.,,011e Extra-escolares del Consejo General de Educación (CGE) de la provincia de Misiones en coordinación con , 
~'.

0 ,¡11',,e º' el Centro de Educación Física de la localidad de San José; Cupos de capacitación: 200 docentes; Presupuesto: gratuito para los docentes; Disertantes: Lic. Masko Roberto Marcelo; 

QUE, el voleibol constituye uno de los deportes de 
mayor desarrollo y práctic~ ert instituciones educativas, Centros de Educación Física (CEF) y clubes de la 
provincia, siendo parte fundamental.de las propuestas pedagógicas del área de Educación Flsica; 

QUE, en los últimos a~os, se ha evidenciado un 
crecimiento sostenido de dicha disciplina, impulsado en forma articulada con la Federación Misionera de 
Voleibol, mediante la implementación de capacitaciones destinadas a la formación de técnicos 
especializados; 

QUE, resulta nece~?rio continuar fortaleciendo ta 
. formación específica de los profesionales del área, teniendo en cuenta que, una vez finalizada la formación \}.:i~J... . -jnicial, las oportunidades de capacitación continua en esta disciplina resultan escasas o insuficientes; ~?fa, o•·/< .. '':f·J• 

~ 11..~b~ ~ o'-'-º ~~-u'-'-1~ o~ c:,.'I"' t,..i~ ?..~e; ~e~ . . . ~ e,,0i-:.~,,~ ~ e\\ 
0 

.. ";":c,~,,¿_'":J . QUE, I~ capac1tac1ón . e~anente constituye un eje e:,,~~ "º~~~-";.~ :<:f:.. ,.,,~ central para la mejora de las prácticas pedagógicas, favoreciendo la actu zac1ón de conocImIentos, la 
))'o<:,~ º' ,,...~ 

$ ?~ 
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incorporación de nuevas estrategias didácticas y el fortalecimiento del rol docente; 

. QUE, con el objetivo de garantizar la igualdad de 
opo~u~1dades en el acceso a la formación, se han planificado instancias de capacitación descentralizadas 
en distintas localidades de la provincia, promoviendo la participación de docentes del interior; 

. . . . QUE, el presente proyecto prevé la implementación 
~1ste~át1ca de capacItacIones organizadas en dos niveles de aprendizaje, consistentes en jornadas 

, intens1~as de perfeccionamiento, configurándose como una experiencia replicable para otras disciplinas 

I ~ 
d~(lort1vas; 

Qº"'t . ..,,a" \0-
:ta~'" ~,•" \e 

\t.'l e(-'' "'""e; ooc.e~,o~ 
~{~~,011) ; ,o,e''f~o-ucP.c; . . . . . . QUE, por Resolución Co~junta Nº494/23 Regi~tro 

01 
oesa11

~~, ~,p,.1 ~,s,ctffillv1m1steno de Educación, C1enc1a y Tecnologia y Nº 87 45/23 Registro del Conse¡o General de Educación, 

t-ue~~º"~ ,~ 0 
de fecha ~7 de noviemb~ de 2023 y sus modificatorias N° 076/25, Reg. MECyT y Nº 1190/25 Reg. CGE, se 

~ crea el _Sistema de Registro y Codificación (SiRyC), a través de la página-web https//:www.cgepm.gov.ar 
dependiente del Consejo General de Educación destinado a facilitar el acceso a todos los cursos, 
semina~os. congresos, jornadas, postítulos (actuali~aciones, especializaciones y diplomaturas) que posean 
yaloración docente y que se dicten en la Provincia de Misiones; como así también se establece la 
imple~entación a partir del año 2024 del Código único de Certificado (C.U.Ce.), el cu~I será emitido po~ _el 
Conse¡o General de Educación para los certificados de las ofertas formativas que inciden en la valoracron 

1 \tl 

docen~e en el marco del Decreto N° 744/13 y sus modificatorios; debiendo las Instituciones con ofertas 
formativas incluir dicho Código en los Certificados emitidos en el marco de la Formación Docente, para su 
posterior rúbrica por parte de la autoridad correspondiente del M.E.C.yT., dando cumplimiento al 
Procedimiento del Anexo I de la Resolución de referencia; , u, c.-~ 

I.Jlll 
¡ 

QUE, a fs. 14, la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
este Ministerio, según Dictamen Nº186/2026, teniendo en cuenta el informe técnico, opina que corresponde 
el dictado del instrumento legal pertinente, de acuerdo a la normativa legal vigente, siendo facultad de la 
Autoridad Superior determinar el mérito, oportunidad y conveniencia del acto a sancionarse; 

POR ELLO: 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º,•APRUÉBASE Y AUSPICIASE, la "Jornada de Capacitación Voley Escolar Nivel 1", a 
realizarse de manera presencial el dla 15 de mayo en el presente Ciclo Lectivo, destinado a 

licenciados, profesores, maestros, estudiantes de Educación Fisica, instructores de vóley, técnicos, 
deportistas y estudiantes de Áreas Afines, organizado por la Dirección de Educación Fisica y Prácticas 
Recreativas Extra-escolares del Consejo General de Educación (CGE) de la provincia de Misiones en 
coordinación con el Centro de Educación Fisica de la localidad de San José; cuya información como Anexo 1 

forma parte de la Presente Resolución.-

ARTICULO 2º.-REGISTRESE, comuniquese, tomen conocimiento: Subsecretaria de Educación, 
Servicio Provincial de Enseñanza Privada de Misiones-S.P.E.P. ., Consejo General de 

ducación, Junta de Clasificación y Disciplina, Ambas Ramas de Enseñanza. Re I ase copia certificada a 

\..O?'é'llas partes interesadas. Cumplido. ARCHIVESE. • 
~b~ t..~\~'- ~\• 

\.\C.~ - ~11,_e¡_(:)\..\..G'?~Or~~ /j)'~C!&¡~ 
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ANEXOI 

Información sobre la Propuesta de Capacitación 

a) Institución que organiza la capacitación: Dirección de Educación Flsica y Prácticas Recreativas Extra­
escolares del Consejo General de Educación (CGE) de la provincia de Misiones en coordinación con el 
Centro de Educación Fisica de la localidad de San José; 

b) Denominación de la capacitación: "Jornada de Capacitación Voley Escolar Nivel 1"; 

c) Fonnato de la capacitación: Jornada; 

\\~ ~ºº ~c.~ 
:-\ \' ~~-i'º"~o\)\~cfi) Carga horaria de la capacitación: 13 horas reloj; ~ 

~o~!! ?) Destinatarios de la capacitación: licenciados, profesores, maestros, estudiantes de Educación Física, 
~t.e'~'~~~• ~~(\':6~tructores de vóley, técnicos, deportistas y estudiantes de áreas afines; 

e\· o o~\ ~O~ 1,.<-.fl . . 
~~,~é:$,,01 ~ 0x-\t- ij locahzac1ón de la propuesta: San José . Misiones; 

Qe fc,C.~ ~e,\ 

o 

\)•e 

.,,1<lL 
t' 

\\)~\,¡:.o..¡" g) Opción Pedagógica: Presencial; 

h) Cronograma de desarrollo de la propuesta: se desarrollará el día 15 de mayo _de 2026; 

i) Convenios interinstitucionales: es organizado por la Dirección de Educación Física y Prácticas 
Recreativas Extra-escolares del Consejo General de Educación (CGE) de la provincia de Misiones en 
coordinación con el Centro de Educación Fisica de la localidad de San José; 

j) Cupos de capacitación: 200 docentes; 

k) Presupuesto: gratuito para los docentes; 

1) Disertantes: Lic. Masko Roberto Marcelo. 

ll• r." ::~ a t' ·R~O ~Rr..?:'~ 
;·; 1, ._.,,.: . E EbUCAC'OºI 
l ¡~ :I~, 1· CN0~~,31,\ 
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